
pUraiento de sus votos. Voto* solemnes aceptados por Dios', he
chos á la íi\z del cielo y de la tierra ba.xo la garanda <S sal
vaguardia de las leyes canónicas y civiles, perpetuos de su na
turaleza, y por consiguiente indispensables por cualquiera au
tori la i humana: por manera que aun el Papa'cuando secula
riza á cualquiera religioso no le dispensa los votos, sino 'el 
modo de cumplirlos , porqué siu observancia es de derecho divinó 

Por otra parte, alistar á' los religio.sos para el servicio militair 
es infringir los Sagrados Cánones, quebrantar U inmunidad per,-̂  
sonal mí) 11 lada y-recomendada por el'Concilio t'ridentino, acep î 
tadoen España , y'éh la Î lesia^ unívét̂ ái;', y máñdacTo obser-^ . 
var por nuestros Reyes, y obser'v'jdo;religiosamente nasta aho
ra. Es también falcar á lo que se manda en uuestra sabia Cons
titución (art. 2 4 9 ) (jue dice: Los eclesiásticos continuarán go
zando del fuero de su estado en los términos que prescriben las 
leyes:::". , - ' ..^ , . . 

Mas:--»'Iá Nación ("ó el Go'Biernb) está obligada á conservar 
»»y proteger:: la libertad civil, la propiedad, y bs demás dere-
,r:chos legítimos de todos los individuos qué la componen" (art., 
4.) Forzando pues á los religiosos á tomar las armas, se ataca" 
de un modo escandaloso la libertad civil j la propiedad, . y loŝ  
derechos mas sagrados y legítimos de estos individuos del estado; 
ae barrena, por explicarme' así, la;Constitución eii la mas s'ús-
tancial de ella, que es en la garantía que ofrece y debe prestar, 
á los españoles en la conservación y guarda de sus legítimos de
rechos, r - '- - ' ' • ' '" 
ckrecho n 
«jae mas 

sia, ó del ^xooierno ]nsto y cristiano, qnal ...̂ v— -̂ , 
' • La elección de estado es elVóas^sagrado derecho ds} propie--

d3d y de libertad civil que ti-ne el hombrp, y por consiguien
te una tiranía y despoti.smo eMmpedirlé el, Uso de este dereí̂ ^̂ ^ 
' íi: Dicásfe-qae 'Vi M.- ho'fó-M'^níaniJl^cfo'",'''(¡ue'asr w 
dispuesto por la Junta Central. 


